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Los premios constituyen una herramienta para el impulso y promoción de comportamientos 
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su regulación de una manera precisa.
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A

Awards are a tool of promoting behaviors of public interest, being therefore an appropriate ins-
trument to achieve the aims of Public Administration. Its lack of legal regulation advises to make 
an effort to define this figure properly, establishing its regal regulation in an appropriate manner.
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I.  INTRODUCCIÓN

La complejidad que presenta la sociedad actual, que viene marcada por la movilidad y los 
cambios constantes que son impulsados desde múltiples ámbitos1 hacen que la Administración 
tenga que hacer uso de instrumentos diversos para intervenir en la sociedad y cumplir con el man-
dato que la impone la Constitución en orden a remover los obstáculos que difi culten la libertad y 
a promocionar la participación de los ciudadanos en la vida cultural, social y económica2. El Es-
tado tiene atribuido constitucionalmente un papel transformador de la sociedad, lo que le obliga 
a mantener una posición proactiva, en orden a remover los obstáculos que tienen los individuos 
y que difi cultan su desarrollo personal.

Dentro del variado acerbo de técnicas de intervención, se va a analizar en este trabajo una 
relacionada con el fomento, por ese motivo se comenzará presentando a la actividad de fomento y 
clasifi cando sus diferentes formas, lo que permitirá una mejor aproximación a la noción de premio.

A modo de introducción, cabe señalar que el fomento constituye un mecanismo de inter-
vención de la Administración en la vida de los ciudadanos no agresivo o suave3. Con este tipo 
de técnica la Administración no manda, sino que sugiere, no impone, sino que busca adhesiones 
por parte de los particulares a un determinado proyecto. Parece que, actualmente, hay una clara 
tendencia por parte de las distintas Administraciones a incidir en la vida de los ciudadanos evi-
tando técnicas de intervención agresivas, apostando por las técnicas más amables y socialmente 
mejor vistas como las que representa el fomento.

No quiero dejar pasar la oportunidad de contextualizar el trabajo, en este sentido, es por 
todos conocido que actualmente España se mueve en un clima de crisis económica. Habiéndo-
se planteado en el ruedo político la necesidad de cambiar el modelo productivo del país, cam-
bio que tendrá lugar sobre la base de una serie de ejes vertebradores, uno de los cuales será el 

1 Las nuevas tecnologías de la información, las redes sociales, el acceso a internet, la globalización y los cambios en el 
modelo productivo de los países que la misma está significando.

2 En este sentido el artículo 9.2 de la Constitución de 1978, dice que: «Corresponde a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la 
vida política, económica, cultural y social».

3 Haciendo uso de la terminología utilizada por los autores que se preocupan de analizar el derecho comunitario, que 
distinguen dentro del mismo un hard law y un soft law. Dentro de las técnicas de intervención se puede distinguir 
entre unas técnicas agresivas, y otras suaves.
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fomento de la investigación y desarrollo, y la mejora de la formación de los trabajadores4. En el 
logro de esos objetivos resulta indudable que las técnicas de fomento5 están llamadas a jugar un 
papel de relevancia. 

Dentro de las técnicas de fomento me ocupo en este trabajo de una, poco estudiada, que 
puede jugar un papel destacado en esta estrategia de cambio, como son los premios. Mediante 
los premios se busca el enaltecimiento social del premiado, un premio supone una recompensa 
al esfuerzo, a la creatividad, o la innovación, entre otros fi nes. Por lo tanto, si lo que se busca es 
fomentar la investigación y la formación, los premios se muestran como una herramienta ade-
cuada para el logro de esos objetivos6.

Lamentablemente los premios, desde el punto de vista normativo, se ven caracterizados por 
la parquedad regulatoria y por la dispersión normativa. Siendo esas las dos principales razones 
que han impulsado la elaboración de este trabajo, ya que lo que pretende es hacer una pequeña 
aportación a la nebulosa en la que se encuentran inmersos.

Espero que de este trabajo se puedan extraer conclusiones claras entorno al régimen jurídico 
de los premios, permitiendo las mismas orientar la problemática que este instrumento de fomento 
representa, sirviendo, a su vez, para distinguir los premios de otros mecanismos de intervención 
con los que guardan algunas similitudes.

II.  LAS TÉCNICAS DE FOMENTO. TIPOLOGÍA

Cualquiera que busque un primer acercamiento al concepto de fomento, podrá comprobar que 
se trata de una técnica de intervención administrativa que encuentra su génesis en la propia del de-
recho administrativo. Así, desde muy antiguo se venía hablando de tres funciones o actividades de 

4 La Exposición de Motivos de la Ley de Economía Sostenible, dice que: «Junto a esta perspectiva agilizadora, la ley 
pretende reforzar tres ejes fundamentales en la competitividad de los agentes económicos españoles: el desarrollo de 
la sociedad de la información, la vinculación con las actuaciones de I+D+i y la formación de nuestros trabajadores, 
con especial atención al sistema de formación profesional». En esa misma línea se sitúan las instituciones comunita-
rias, así la Comisión en el documento: Europa 2020. Una estrategia para un crecimiento inteligente, sostenible e in-
tegrador, de 3 de marzo de 2010, establece dentro de los ejes estratégicos del crecimiento, un crecimiento inteligente, 
basado en el conocimiento y en la innovación.

5 Ya veremos cómo el fomento se puede materializar en subvenciones, bonificaciones fiscales, exenciones, remoción 
de obstáculos legales, etc.

6 Dentro de los principios generales que recoge la Ley de Economía Sostenible, en su artículo 3 aparece uno que puede 
impulsarse, entre otros instrumentos, mediante el uso de premios: «Extensión y mejora de la calidad de la educación 
e impulso de la formación continua. Las Administraciones Públicas favorecerán la extensión y mejora de la educa-
ción y de la formación continua, como instrumentos para la mejora de la cohesión social y el desarrollo personal de 
los ciudadanos».
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la Administración, a saber: policía, fomento y servicio público7. De esta manera se ha considerado 
que el fomento es a su vez una escisión de la actividad de policía8, caracterizadas las dos activida-
des (fomento y policía) por la búsqueda de una ordenación de la cosa pública, inspirada la activi-
dad de policía en el uso de la coacción, y la de fomento por la de impulsos por medios indirectos.

La actividad de fomento es una actividad que se encuentra vinculada a la ideología histórica 
predominante en el momento que la ve nacer y sobre todo expandirse, así encuentra su susten-
to ideológico en la legislación decimonónica del siglo XIX, de marcado carácter liberal9. El fo-
mento representa, pues, un instrumento jurídico de intervención sobre la vida de los ciudadanos 
que tiene un carácter suave, busca la colaboración ciudadana para lograr la consecución de los 
objetivos públicos. Las técnicas de fomento han encontrado un mayor crecimiento coincidiendo 
con momentos ideológicos contrarios a la expansión de la Administración, proclives a buscar la 
implicación del sector privado en el gobierno de la cosa pública10.

Es indudable que el análisis del concepto de fomento excede al objeto del trabajo, no obs-
tante quisiera citar dos defi niciones de esta actividad, una tiene importancia porque la encontra-
mos en una disposición legal del siglo XIX. Sería la contenida en la Exposición de Motivos de 
la Ley de Aguas de 1866, que la defi ne como «estímulo por medios indirectos»; y la otra, que 
tiene un gran arraigo en la doctrina española y que es citada constantemente, es la realizada por 
JORDANA DE POZAS, L., que la defi ne como: «la acción de la Administración encaminada a pro-
mover o proteger aquellas actividades, establecimientos o riquezas debidos a los particulares y 
que satisfacen necesidades públicas, o que se estiman de utilidad general, sin usar de la coacción, 
ni crear servicios públicos11». Por medio de las mismas se advierten los contornos propios de la 
actividad de fomento, esto es, voluntariedad, ausencia de coacción, incentivo, impulso de una fi -
nalidad pública mediante estímulos indirectos.

7 VILLAR PALASÍ, J. L. (1950): «La actividad industrial del Estado en el Derecho Administrativo», Revista de Adminis-
tración Pública, núm. 3, pág. 58, dice que: «...por lo que a la estructura formal de la actividad administrativa, se venía 
tradicionalmente discriminando tres categorías de actuación: policía, fomento y servicio público».

8 VILLAR PALASÍ, J. L. (1950): «La actividad industrial...», op. cit., pág. 59: «Desde los tiempos de Puetter, en la Came-
ralística alemana, la actividad de fomento se viene considerando como escindida de la actividad de policía».

9 Resumen la concepción liberal del fomento las palabras de Alejandro OLIVÁN, al que cita MARTÍN RETORTILLO, S. 
(1989): Las técnicas de fomento en la Administración Económica, en Derecho Administrativo Económico, I, La Ley, 
pág. 439, que dice que: «Y ello, porque, como señalara Alejandro OLIVÁN, "la buena Administración no solamente 
desenvuelve su acción propia para remover obstáculos, sino que ejerce sobre las acciones de otros una influencia sa-
ludable que las favorece y fecunda procurando se logren ventajosos resultados y se llegue a favorecerlos, estimularlos 
y crearlos". Esto es, propiamente, fomento».

10 Recuérdese que uno de los momentos de expansión de las técnicas de fomento (s. XIX), coincide con una legislación 
que buscaba la colaboración del sector privado en la construcción de obras públicas, y la prestación de servicios pú-
blicos de variada tipología.

11 JORDANA DE POZAS, L.: «Ensayo sobre la teoría general del fomento en el derecho administrativo», en Estudios de Ad-
ministración local general en honor a Jordana de Pozas, I, Madrid, 1961.
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La actividad de fomento ha tenido y tiene una gran importancia dentro del sector público es-
pañol, si bien, como podremos ver, esa importancia no ha encontrado su correlativa respuesta por 
parte de los poderes públicos, en particular por el legislador, que se ha mostrado, y continúa ha-
ciéndolo, reticente a establecer una regulación sistemática de todas las técnicas de fomento que 
permita su tratamiento jurídico unitario sobre la base de una serie de principios generales inspira-
dores comunes. Esta situación ha sido objeto de críticas por parte de la doctrina más cualifi cada, 
así FERNÁNDEZ FARRERES, G. decía: «La ordenación jurídica de la llamada actividad administrati-
va de fomento ha presentado tradicionalmente graves defectos, tantos que incluso podría afi rmarse 
que, hasta fechas bien recientes, ha sido prácticamente inexistente12». Los motivos de los defectos 
y de la dispersión normativa de la actividad de fomento son variados, a mi juicio, creo que uno de 
los análisis más certeros de la inconsistencia jurídica de la regulación de la actividad de fomento lo 
proporciona el Consejo de Estado que dice que: «La tardanza en la aparición de una regulación ge-
neral de las subvenciones puede también achacarse al hecho de que estas nacieron en el marco de 
la llamada "legislación de fomento" decimonónica, que tomó cuerpo a través de diversas normas 
sectoriales, cada una de las cuales perseguía el estímulo de un sector de actividad determinado uti-
lizando distintos instrumentos de acción administrativa, entre ellos las subvenciones... La escasez y 
la dispersión han sido, por tanto, los dos principales defectos de la regulación de las subvenciones 
en nuestro país13», considero que las anteriores refl exiones son de aplicación a todas las técnicas de 
fomento, con el importante matiz de que las subvenciones ya han visto colmada su laguna norma-
tiva con una regulación completa y uniforme, mediante una Ley y un Reglamento de desarrollo14.

Para contextualizar la actividad de fomento en el momento actual, se debe partir de un dato 
esencial, que es que actualmente estamos asistiendo a un proceso progresivo de repliegue del sec-
tor público, cada vez son más constantes las opiniones que apuestan, en estos momentos de crisis 
por una reducción del conglomerado de organizaciones que forman el sector público. A todo lo 
anterior, debe añadirse que la propia Administración busca huir de las técnicas de intervención 
clásicas, utilizando instrumentos jurídicos más respetuosos con la autonomía de la voluntad de 

12 FERNÁNDEZ FARRERES, G. (1996): «La actividad de fomento en el Reglamento de obras, actividades y servicios de las 
Entidades Locales de Cataluña de 13 de junio de 1995 (Régimen Jurídico de las Subvenciones y de la acción concer-
tada)», Revista de Administración Pública, núm. 139, pág. 309.

13 Dictamen del Consejo de Estado 1756/2003, de 26 de junio de 2003, sobre la Ley General de Subvenciones.
14 El régimen jurídico de las subvenciones se encuentra actualmente en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, y en su reglamento de desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La necesidad de elaborar 
una Ley General reguladora de las subvenciones fue puesta de relieve en una importante moción elevada por el Tri-
bunal de Cuentas a las Cortes Generales con fecha de 29 de julio de 1993. Tras analizar los problemas que presenta la 
actividad fiscalizadora sobre justificación y control de subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos Gene-
rales del Estado, el citado Tribunal concluía lo siguiente: «Finalmente, se considera conveniente que, sin perjuicio de 
que a corto plazo se solventen los problemas actualmente existentes adoptando las medidas anteriormente sugeridas, 
se estudie la oportunidad de promulgar una Ley General de Subvenciones que regule de forma sistemática y comple-
ta un fenómeno de tanta importancia económica y social dentro de la actividad financiera del sector público» (véase 
Dictamen del Consejo de Estado 1756/2003, de 26 de junio de 2003, sobre la Ley General de Subvenciones).
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los particulares, consiguiéndose de esta manera una doble fi nalidad, que consiste en lograr un 
mayor compromiso de los sujetos implicados, que no se ven forzados a adoptar un determinado 
comportamiento mediante actos coactivos, sino que se les invita a adherirse a realizar una acti-
vidad que reviste interés público15; por otro lado, las técnicas voluntarias de intervención crean 
una visión más amable de la Administración por parte de los ciudadanos, que no la ven como una 
organización coactiva sino como un socio, un acompañante con el que llegan a acuerdos o que les 
ofrece ventajas a cambio de adoptar determinados comportamientos que revisten interés público.

De tal forma que si en los orígenes de las actividad de fomento, lo que se ocultaba era una 
sospecha acerca de la capacidad del sector público para lograr determinados objetivos, actual-
mente lo que subyace a la misma es la necesidad de buscar una mayor implicación de la sociedad 
en la consecución de los objetivos que revisten interés público16, junto con una nota de conteni-
do político consistente en no mostrar a la Administración como una herramienta opresora, sino 
como un instrumento de conciliación para aunar voluntades colectivas, y otra de contenido eco-
nómico asociada a la necesidad de reducir el sector público y el peso económico que el mismo 
representa para la economía nacional.

Llegados a este punto, la actividad de fomento se nos muestra como actividad esencial de la 
Administración, que responde a la fi losofía propia de los tiempos que corren (implicación de la 
sociedad, reducción del sector público), y que tiene una regulación dispersa y asistemática. Ha-
biendo suscitado única y recientemente el interés del legislador las subvenciones, encontrando el 
resto de instrumentos una regulación dispersa, parca, y asistemática.

Las defi ciencias regulatorias que presenta la actividad de fomento, hacen que para que se 
pueda realizar una clasifi cación sistemática de las distintas técnicas de fomento se deba acudir a 
la doctrina, que viene distinguiendo casi invariablemente entre unas técnicas de fomento hono-
rífi cas, jurídicas y económicas, a las que algún autor añade las técnicas de fomento de carácter 
psicológico17. Veamos ahora brevemente cada una de ellas:

Dentro de las técnicas de fomento de carácter honorífi co encontramos distinciones, recom-
pensas, títulos nobiliarios, fórmulas de enaltecimiento social del benefi ciario18. Se trata por lo 
tanto de instrumentos de lo más diverso que buscan un reconocimiento social del benefi ciario de 

15 La propia Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (en adelante, LRJ-PAC), regula la terminación convencional de los procedimientos administrati-
vos, introduciendo la posibilidad de negociar la terminación de un procedimiento administrativo (véase art. 88 de la Ley).

16 Esta misión es perfectamente compatible con el carácter de Estado social y de derecho que diseña la Constitución de 
1978 (art. 1.1). Ya que en un Estado de este tipo parece conveniente que se busque la implicación del sector privado 
en la satisfacción de necesidades generales.

17 BAENA ALCÁZAR, M.: «Sobre el concepto de fomento», Revista de Administración Pública, núm. 54, pág. 54, dice 
que: «PELLIRÉ añade a los medios de fomentos clásicos unos de carácter psicológico, que son los tendentes a dar pu-
blicidad a la actividad fomentada, para lograr un reconocimiento social».

18 MARTÍN RETORTILLO, S. (1989): Las técnicas..., op. cit., pág. 441.
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esas medidas. En este caso, la Administración identifi ca determinados comportamientos o ac-
tividades que revisten un especial interés y los distingue reconociendo el mérito social que los 
mismos tienen. Se podría decir que la Administración busca y destaca determinados comporta-
mientos y actividades, enalteciéndolos.

En cuanto a las técnicas de fomento de carácter jurídico, se puede decir que mediante las mismas 
se crea determinadas situaciones jurídicas ventajosas para los sujetos fomentados. En ocasiones, se 
ha llegado a hablar de auténticas situaciones de privilegio19. Estas técnicas se distinguen por su hete-
rogeneidad, implicando una mayor intensidad de la medida, que ahora va más allá del reconocimien-
to pasando a un plano material de intervención, eliminando barreras y obstáculos a los ciudadanos.

Sobre las técnicas de carácter económico, MARTÍN RETORILLO, S. lo deja claro, defi niéndo-
las como: «...todas aquellas que de modo directo determinan la percepción de una cantidad, la 
dispensa de un pago obligatorio20». Es sin lugar a la duda este grupo el que tiene un mayor peso 
e importancia, y también el que encuentra una regulación más completa y acabada, dentro del 
mismo su sujeto más conocido y regulado son las subvenciones.

Finalmente, he hablado de unas técnicas de fomento de carácter psicológico, que son las que 
buscan dotar de publicidad a determinados comportamientos, dar a conocer la medida realizada, 
esto es, realizar una labor de propaganda. Este tipo de mecanismos, entiendo tienen un carácter 
complementario del resto de técnicas, ya que lo que hacen es difundir la medida concreta reali-
zada para conocimiento público.

Las clasifi caciones que se acaban de presentar, en ningún caso son excluyentes, esto es, que 
una misma medida de fomento es susceptible de encuadre en varias de las mismas en función de 
cuales sean sus rasgos defi nitorios.

III.  LOS PREMIOS Y SU IMPORTANCIA EN EL ESTADO SOCIAL

En otro apartado del trabajo me ocuparé de la delimitación conceptual de los premios desde 
un punto de vista del derecho positivo; no obstante, considero que es importante introducir esta 
técnica de fomento, siquiera brevemente, de resaltar la importancia que tiene en el momento actual.

Los premios forman parte de la vida cotidiana de las personas, todos vemos en la televisión, 
en los periódicos, promociones, concursos que tienen como resultado un premio21. En este caso 
nos preocupamos de los premios que conceden las Administraciones Públicas.

19 MARTÍN RETORTILLO, S. (1989): Las técnicas..., op. cit., pág. 442.
20 Véase nota anterior.
21 En este sentido cabe citar el trabajo imprescindible para acercarse al régimen jurídico de los premios de IZU BELLO, 

M. J. (2009): «El régimen jurídico de los premios concedidos por las Administraciones Públicas», Revista Jurídica de 
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Resulta indudable que en un Estado social y democrático de Derecho como el que crea la 
Constitución Española de 1978 (art. 1.1 de la Constitución22), en el que los poderes públicos 
deben remover los obstáculos que impidan al individuo desarrollarse con plenitud (art. 9.2 de la 
Constitución23), las técnicas de fomento y dentro de estas los premios en particular se encuentran 
llamados a realizar un papel destacado.

Antiguamente, cuando la Administración quería destacar determinados comportamientos, 
dotándolos de prestigio social y reconocimiento otorgaba a los sujetos que los realizaban títulos 
nobiliarios24. 

Parece claro que en una sociedad avanzada, marcada claramente por la movilidad y por el 
avance continuo de las nuevas tecnologías, los premios se muestran como una herramienta efi -
caz para lograr la promoción de determinados valores como el trabajo en equipo, el fomento de 
la cultura, o de la investigación científi ca o técnica. Así, el premio sirve como mecanismo de 
distinción de determinados sujetos que realizan actividades de relevancia que merecen ser des-
tacadas. Mediante el premio se consigue gratifi car la excelencia, la dedicación, el esfuerzo, etc.

De esta forma, el sujeto que realiza una labor signifi cativa recibe como distinción a sus es-
fuerzos un premio específi co, que le singulariza y le destaca con respecto al resto de candidatos 
con los que concurre.

No debe frivolizarse con respecto a los premios, considerando que tienen una importancia 
menor, ya que suponen un reconocimiento social que puede a su vez benefi ciar al que lo recibe 
(ayudándole a encontrar un mejor trabajo, divulgando determinados comportamientos, dotando 
de relevancia social al premiado). En la medida en que un premio destaca a un individuo por en-
cima de otros, cuando lo da la Administración no puede concederse de una manera no regulada, 
sino que debe respetar una serie de reglas y de principios. 

Me gustaría señalar que no es pacífi ca la doctrina española al considerar a los premios como 
una medida de fomento, en este sentido, LÓPEZ NIETO Y MALLO, F. dice que: «El premio, sin embar-
go, no satisface nunca de manera directa necesidad pública alguna. A través de la actividad de fo-

Navarra, núm. 47, pág. 126 dice que: «...sea en el ámbito escolar, en algún juego de azar, en una promoción o por una 
actividad artística, deportiva o intelectual (se refiere rara vez una persona no ha recibido un premio en estos ámbitos)».

22 El artículo 1.1 de la Constitución dice que: «España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que pro-
pugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político».

23 El artículo 9.2 de la Constitución dice que: «2. Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, cultural y social».

24 VILLAR PALASÍ, J. L. (1954): «Las técnicas administrativas de fomento y de apoyo al precio público», Revista de Ad-
ministración Pública, núm. 14, pág. 18, dice que: «Fernando III fomentó el tráfico de Sevilla otorgando franqueza de 
derechos a las mercancías y hasta la hora de caballero a los mercaderes».
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mento se invita a los particulares, mediante estímulos, a que realicen algo que es de interés general. 
Mediante la recompensa se agradece algo que se ha hecho. Por esa razón, solo muy remotamente el 
particular se ve invitado a realizar alguna actividad, a la vista de un futuro e hipotético premio...25». 
No puedo compartir estas opiniones, ya que en un Estado social y democrático de Derecho como el 
que diseña la Constitución de 197826, con el papel pro activo que se le dota a los poderes públicos 
en la promoción y remoción de obstáculos y diferencias existentes entre los individuos (incluida 
la Administración)27, y el papel esencial que tiene la Administración en la defensa de los intereses 
generales28, es conceptualmente imposible pensar en que se haga uso de un recurso público, para 
perseguir fi nes que no están investidos de interés general. Dicho más claramente, le resulta vedado 
a la Administración utilizar recursos públicos y conceder reconocimientos, si detrás de un premio 
no se encuentra la promoción de un fi n público, y un sistema objetivo de gestión.

Por lo tanto, los premios se revelan como una técnica esencial dentro de la actividad de fo-
mento de la Administración en un Estado social y democrático de Derecho, en el que el recono-
cimiento social no solo se busca por medio de las técnicas decimonónicas de fomento (títulos 
nobiliarios), sino también mediante nuevos instrumentos más acordes con la realidad social del 
momento actual (premios).

IV.  DELIMITACIÓN CONCEPTUAL DE LOS PREMIOS

1.   NOTA INTRODUCTORIA. LA LEY GENERAL DE SUBVENCIONES COMO 
INSTRUMENTO VERTEBRADOR DE LA ACTIVIDAD DE FOMENTO

Hasta el momento se ha realizado una exposición de las técnicas de fomento en general y 
he aprovechado para ir presentando a una de ellas como son los premios, sin abundar en sus ras-
gos defi nitorios, labor que me comprometo a realizar en el presente apartado. La cuestión no es 
baladí, ya que de esta conclusión dependerá el régimen jurídico aplicable a los premios que con-
cedan las Administraciones Públicas.

25 LÓPEZ NIETO Y MALLO, F. (2006): Honores y protocolo, El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juzgados. La Ley, 
Madrid, 3.ª edición, pág. 28.

26 El artículo 1.1 de la Constitución de 1978 dice que: «España se constituye en un Estado social y democrático de De-
recho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el plu-
ralismo político».

27 El artículo 9.2 de la Constitución de 1978 dice que: «Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social».

28 El artículo 103.1 de la Constitución dice que: «La Administración Pública sirve con objetividad los intereses genera-
les y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, 
con sometimiento pleno a la ley y al Derecho».
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De toda la variada tipología de premios que se maneja en el ordenamiento jurídico español, 
me propongo analizar principalmente aquellos que tienen un contenido económico, ya que los 
mismos son susceptibles de ser califi cados como subvenciones al amparo de la nueva Ley Gene-
ral de Subvenciones. Pudiendo dar lugar a desviaciones legales29.

La técnica de fomento por medio de subvenciones constituye probablemente el mecanis-
mo más habitual de los que usa la Administración en esta materia30, es precisamente esta impor-
tancia la que ha determinado la denuncia de una ausencia de regulación adecuada de la cuestión 
por parte del Tribunal de Cuentas31. Todo lo anterior hizo que las Cortes Generales alumbraran 
una Ley General de Subvenciones32, que venía a solucionar las carencias existentes en materia 
de subvenciones. La regulación anterior se completó con el Reglamento de Desarrollo de la Ley 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Por lo tanto, dentro de la variada tipología de técnicas de fomento existentes el legislador ha es-
tablecido una regulación general para las subvenciones, no para el resto. No obstante lo anterior, ha 
pretendido sentar las bases de una regulación reglamentaria adecuada para las ayudas en especie33, y 
para los premios34. Ello signifi ca que si bien es cierto que la Ley General de Subvenciones no viene 
a colmar el vacío existente en materia de técnicas de fomento en el ordenamiento jurídico español, sí 

29 Por desviación legal debe entenderse la aplicación de un régimen jurídico diferente al debido.
30 A modo de ejemplo de lo anterior, cabe citar al profesor MARTÍN RETORTILLO, S. (1989): Las técnicas de fomento en 

la Administración económica, op. cit., pág. 478, dice que: «En 1954 –y siempre en relación con el concepto de sub-
vención en sentido estricto–, VILLAR PALASÍ, J. L. indicaba que en los países del área occidental europea el montante 
de aquellas representaba como media al más del 10 por 100 de sus Presupuestos. En España, el crecimiento de las do-
taciones presupuestarias por estos conceptos ha sido significativo: de algo más de 15 millones de pesetas en 1900; a 
800 millones en 1945; 1.700 en 1950. La evolución progresiva de estas cantidades ha sido notoria. Habla por sí sola. 
Así, en los Presupuestos Generales del Estado para 1987 las transferencias de este a los demás agentes económicos 
han alcanzado 4.579 miles de millones de pesetas; esto es, el 54, 6 por 100 del gasto...».

31 Así lo hizo el Tribunal de Cuentas por medio de una moción a las Cortes Generales con fecha de 29 de julio de 1993. 
Esta moción ha sido citada up supra.

32 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en este sentido la propia Ley en su Exposición de Moti-
vos señala que: «Una parte importante de la actividad financiera del sector público se canaliza a través de subvencio-
nes, con el objeto de dar respuesta, con medidas de apoyo financiero a demandas sociales y económicas de personas 
y entidades públicas o privadas (continúa diciendo)... A su vez, el Tribunal de Cuentas y un creciente sector de la 
doctrina han venido propugnando la elaboración de una Ley General de Subvenciones que resuelva definitivamente 
la situación de inseguridad jurídica y las lagunas que todavía subsisten».

33 Así, en la disposición adicional quinta de la Ley se hace referencia a las ayudas en especie, definiéndolas y reservando 
su regulación al ulterior desarrollo reglamentario. Desarrollo que ha tenido lugar con el Reglamento de Desarrollo de 
la Ley.

34 Así, la disposición adicional décima de la Ley, bajo la rúbrica de «Premios educativos, culturales, científicos o de 
cualquier otra naturaleza», dice que: «Reglamentariamente se establecerá el régimen especial aplicable a los premios 
educativos, culturales, científicos o de cualquier otra naturaleza, que deberá ajustarse al contenido de esta ley, salvo 
en aquellos aspectos en los que, por la especial naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable».
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que trata de aportar su granito de arena extendiendo los tentáculos de la futura regulación reglamen-
taria a instrumentos diferentes de la subvención, como lo son las ayudas en especie y los premios.

De esta forma, si bien es verdad que el resto de técnicas de fomento diferentes de la subven-
ción carecen de una regulación general e uniforme, lo es más que la Ley General de Subvenciones 
ofrece una serie de principios inspiradores, de procedimientos y de reglas que son susceptibles 
de expandirse a otros instrumentos de fomento distintos.

La anterior consideración no es más que un fl otador en medio de un mar de medidas35, que 
son disparadas con carácter asistemático por toda la batería de Administraciones Públicas exis-
tentes36. Creo que, en una coyuntura de crisis económica como la que está viviendo España ac-
tualmente, se echa de menos una regulación armoniosa de todas las técnicas de fomento de las 
que disponen todas las Administraciones Públicas. Con esa regulación, se evitarían distorsiones 
y se lograría una mejor utilización y aprovechamiento de los recursos públicos.

En la línea de lo argumentado en el párrafo anterior, parece este un momento histórico ade-
cuado y un contexto propicio (crisis económica) para apostar decididamente por la efi ciencia en 
la utilización de los recursos públicos, y para impulsar técnicas de fomento honorífi cas, que sus-
tituyan o complementen a las económicas. Lo anterior, no es solo una declaración de buenas in-
tenciones sino que constituye un mandato constitucional37.

2.   UNA PRIMERA APROXIMACIÓN A LA NATURALEZA JURÍDICA DE LOS 
PREMIOS Y DE LAS SUBVENCIONES 

A)  Posiciones doctrinales

Existen posiciones doctrinales diversas acerca de la califi cación jurídica de los premios como 
subvenciones, así NIEVES BORREGO, J., en su magnífi co estudio sobre las subvenciones, estudia los 
premios de una manera separada de las subvenciones, dando a entender que los mismos no son 
subvenciones38. Por otro lado, más recientemente (tras la promulgación de la Ley General de Sub-

35 Las medidas son de lo más variopinto, así se juntan exenciones fiscales, con bonificaciones, premios, concursos, etc.
36 Asusta solo pensar en tener que realizar una enumeración en detalle de todas las Administraciones existentes, así cabe 

citar al Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, Universidades Públicas y todo el regimiento de 
administración institucional del que disponen (organismos autónomos, entidades públicas empresariales, agencias in-
dependiente, institutos, etc.).

37 Así, el artículo 31.2 de la Constitución establece la necesidad de que se realice una asignación eficiente del gasto pú-
blico; y el artículo 103.1 impone a la Administración actuar de una manera eficaz. Sobre el principio de eficiencia, 
puede consultarse el magnífico trabajo de VAQUER CABALLERÍA, M. (2011): «El criterio de eficiencia en el derecho 
administrativo», Revista de Administración Pública, núm. 186, págs. 91-135.

38 NIEVES BORREGO, J. (1963): «Estudio sistemático y consideración jurídico-administrativa de la subvención», Revista 
de Administración Pública, núm. 42, págs. 83 y ss.
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venciones, en 2003), IZU BELLOSO, M. J. encuadra a los premios que consistan en una cantidad de 
dinero dentro del concepto de subvención, así tras citar el artículo 2 de la Ley General de Subven-
ciones, dice que: «Encajan perfectamente en este concepto todos los premios que consistan en una 
cantidad de dinero, así lo reconoce expresamente la propia Ley General de Subvenciones cuando 
en su artículo 4 excluye de su ámbito de aplicación "los premios que se otorguen sin la previa so-
licitud del benefi ciario"; no es que no sean subvención, sino que, como otras citadas en el mismo 
precepto, no se rigen por la Ley General de Subvenciones. LÓPEZ RAMÓN, F., al aludir a las técnicas 
de fomento que quedan fuera del concepto de subvención, no hace referencia a los premios39, por 
lo que implícitamente está admitiendo que los premios son una subvención. Por otro lado, BARBA 
SÁNCHEZ, R., diferencia entre unos premios exclusivamente honorífi cos y los económicos, inclu-
yendo a los económicos dentro del concepto de subvención40.

Es difícil, en una materia como la de los premios, sobre la que tan poco y tan tangencialmente 
se ha escrito (únicamente he encontrado dos estudios sistemáticos de los premios, que son el ya citado 
de IZU BELLOSO, M. J.; y el de BARBA SÁNCHEZ, R., también visto) hablar de que existe una corriente 
doctrinal mayoritaria que se inclina por la consideración de los premios como subvención, o como 
fi gura jurídica diferenciada de la subvención. No obstante, sí que se puede decir que de los estudios 
consultados acerca de las técnicas de fomento cuando se habla de los premios, existe una mayor ten-
dencia a considerarlos como subvención, cuando los mismos están dotados de un contenido económico.

B)  Análisis de la cuestión desde el punto de vista del derecho positivo

Analizando la cuestión desde el punto de vista del derecho positivo parece más clara, así el 
artículo 23 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de junio de 195541, 
defi ne a la subvención de la siguiente manera:

«Se considerará subvención cualquier auxilio directo e indirecto, valorable eco-
nómicamente, a expensas de las Entidades locales, que otorguen las Corporaciones lo-
cales, y entre ellos, las becas, las primas, premios y demás gasto de ayuda personal.»

Por lo tanto, con la primera regulación sistemática que surge de las subvenciones en nuestro 
país, los premios son considerados como subvención, incluyéndose los mismos dentro de la de-

39 LÓPEZ RAMÓN, F. (2004): «Ámbito de aplicación de la Ley General de Subvenciones», Revista de Administración Públi-
ca, núm. 165, pág. 46, dice que: «Quedan fuera de la definición legal variadas medidas de fomento, como los beneficios 
tributarios (exenciones, bonificaciones, descuentos, desgravaciones...), los avales y préstamos públicos y, por supuesto, 
las subvenciones privadas, como las establecidas en los fondos de compensación de ciertos sectores económicos».

40 BARBA SÁNCHEZ, R. (2011): El régimen jurídico de los premios, en la obra colectiva coordinada por GARCÉS SANA-
GUSTÍN, M. y PALOMAR OLMEDA, A.: Derecho de las subvenciones y ayudas públicas, Aranzadi.

41 Destaca FERNÁNDEZ FARRERES, G., la importancia que tuvo este reglamento al abordar por primera vez en nuestro de-
recho positivo la regulación de las subvenciones concedidas por las entidades locales, véase La actividad de fomento 
en el Reglamento..., op. cit., pág. 310.
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fi nición de subvención. Naturalmente, esta defi nición legal debe contextualizarse en el momen-
to histórico en el que se establece. Siendo el mismo coincidente con una etapa embrionaria del 
derecho administrativo42, caracterizada por la imprecisión de los conceptos legales. No obstan-
te lo anterior, los orígenes históricos de una determinada institución pesan en la evolución de la 
misma de una manera signifi cativa, infl uyendo de una manera decisiva en su devenir histórico43.

El siguiente paso normativo en la materia tiene lugar con la aprobación del Real Decre-
to 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento para 
la concesión de subvenciones públicas, cuyo artículo 1, apartados primero y segundo, dice que:

«1. La concesión de las ayudas y subvenciones públicas que se refi ere el ar-
tículo 2 de este Reglamento se efectuará mediante el procedimiento establecido en el 
mismo, de acuerdo con los principios de objetividad, concurrencia y publicidad, ga-
rantizando la transparencia de las actuaciones administrativas.

2. El presente Reglamento resulta de aplicación a toda disposición gratuita de 
fondos públicos realizada a favor de personas o entidades públicas o privadas, para 
fomentar una actividad de utilidad pública o interés social o para promover la conse-
cución de un fi n público, así como a cualquier tipo de ayuda que se otorgue con cargo 
al presupuesto del Estado o de las Entidades de Derecho Público vinculadas o depen-
dientes de la Administración General del Estado.»

En este caso, el reglamento maneja un doble concepto que es el de subvención/ayuda pú-
blica, no aclarando qué rasgos tienen cada uno de los dos; optando por una defi nición amplia de 
la subvención/ayuda, haciendo que dentro de esta defi nición entren con toda normalidad los pre-
mios con dotación económica.

Paralelamente, las Comunidades Autónomas fueron dictando su propia legislación regula-
dora de la materia, optando algunas Comunidades por seguir la estela del Real Decreto del Esta-
do, este es el caso de Cataluña que en el Decreto 179/1995, de 13 de junio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Obras, Actividades y Servicios de las Entidades Locales de Cataluña, opta por 
defi nir la subvención como una atribución gratuita de fondos públicos (art. 118), de carácter no 
devolutivo (art. 119)44. Es claro que en Cataluña se opta por una visión amplia de la subvención, 
dejando espacio para los premios en su seno.

42 Sobre la formación del derecho administrativo, puede consultarse GARCÍA DE ENTERRÍA, E. (2007): «Sobre la forma-
ción del derecho administrativo español contemporáneo», Revista de Administración Pública, núm. 174, págs. 23-29.

43 MONEREO PÉREZ, J. L. (2008): Savigny y la nostalgia de la jurisprudencia como ciencia hegemónica, en la traducción 
De la vocación de nuestro siglo para la legislación y para la ciencia del derecho, Savigny, Comares, pág. 9. Dice re-
sumiendo las concepciones doctrinales del maestro alemán: «El pasado vive en el presente como la necesidad interna, 
de manera que toda época produce Derecho en indisoluble continuidad con el pasado».

44 FERNÁNDEZ FARRERES, G.: La actividad de fomento en el Reglamento..., op. cit., pág. 312.
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Una mayor innovación supone la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid, cuyo artículo 1, bajo la rúbrica de «concepto de subvención», contiene la 
siguiente defi nición:

«Artículo 1. Concepto de subvención.

1. Tendrá la consideración de subvención, a los efectos de esta Ley, todo des-
plazamiento patrimonial que tenga por objeto una entrega dineraria entre los distintos 
agentes de la Administración Pública de la Comunidad de Madrid, o de estos a otras 
entidades públicas o privadas y a particulares, que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realiza sin contraprestación directa de los entes benefi ciarios.

b) Que la entrega esté afectada a un fi n, propósito, actividad o proyecto específi -
cos, existiendo obligación por parte del destinatario de cumplir las obligaciones o re-
quisitos que se hubieran establecido.

c) Que por el incumplimiento de lo preceptuado en el apartado b) proceda su 
reintegro.

d) Que la fi nalidad responda a una utilidad pública o interés social.»

Se advierte en esta defi nición que se añade un mayor rigor técnico-jurídico, conteniendo una 
noción más detallada y restrictiva de subvención, apareciendo un elemento esencial del concepto 
de subvención que es la carga modal que se impone al benefi ciario45, carga que, como veremos 
más adelante, desconocen los premios concedidos por las Administraciones Públicas.

Resulta de las distintas nociones normativas que de las subvenciones se han ido establecien-
do, que el concepto pivota sobre dos extremos bien separados, o bien se mantiene una concepción 
amplia de la subvención (que admitiría la inclusión dentro de la misma de los premios); o se man-
tiene una concepción estricta, que imposibilita la inclusión de los premios dentro de su ámbito.

C)   Posición mantenida en torno a las subvenciones y premios por el Consejo 
de Estado y por la Ley General de Subvenciones

Del espíritu que subyace en torno a los premios en la Ley General de Subvenciones de 2003, 
da buena cuenta el Consejo de Estado, en su Dictamen 1756/2003, de 26 de junio de 2003, sobre 
el Anteproyecto de Ley General de Subvenciones. Dice comentando el artículo 4 del Anteproyecto 
de Ley (dedicado a las exclusiones del ámbito de aplicación de la misma), que: «Entre estos casos, 

45 En este caso la carga modal es la que se contiene en el apartado b). En este sentido GIMENO FELIÚ, J. M. (1995): «Lega-
lidad, transparencia, control y discrecionalidad en las medidas de fomento del desarrollo económico (ayudas y subven-
ciones)», Revista de Administración Pública, núm. 137, pág. 176, dice que: «Un dato que conviene ser suficientemente 
destacado es que el beneficiario de una ayuda o subvención debe obligatoriamente destinarlo al cumplimiento de la 
finalidad querida por la Administración mediante su otorgamiento».
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los contemplados en las letras a) a h) no constituyen verdaderas subvenciones, sino supuestos que 
en ningún caso estarían incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley por no tratarse de subven-
ciones en el sentido que el artículo 2 del Anteproyecto las defi ne... (continúa diciendo)... Sí son 
verdaderas exclusiones (en la medida en que son supuestos que podrían eventualmente califi carse 
de subvenciones en el sentido del art. 2, pero que no quedan sujetas a la nueva Ley por disponer de 
una normativa específi ca) los supuestos contemplados en las letras i) a l) del artículo 4: premios que 
se otorguen sin la previa solicitud del benefi ciario (i), subvenciones previstas en la Ley Orgánica 
de Régimen Electoral General y en la Ley Orgánica de Financiación de partidos políticos (j y k), y 
subvenciones de los grupos parlamentarios». El resultado de estas observaciones realizadas por el 
Consejo de Estado se materializó en la Ley General de Subvenciones, pasando los supuestos que el 
Consejo no considera exclusiones, por no ser subvenciones al artículo 2.4 de la Ley, que dice que los 
casos citados no tienen carácter de subvenciones; y recogiendo exclusivamente en el artículo 4 las 
exclusiones que recomienda el Consejo de Estado, al entender que se trata de auténticas subvencio-
nes que por motivos diversos no se encuentran incluidas dentro del ámbito de aplicación de la Ley.

Por lo que aquí interesa, de todo lo anterior, se infi ere que el Consejo de Estado considera 
que los premios sí que son subvenciones, por encajar dentro de la defi nición que de subvención 
establece la Ley, si bien los que se reciban sin la previa solicitud del benefi ciario no se encuen-
tran sometidos a la Ley General de Subvenciones.

De lo hasta ahora dicho se colige que si bien la doctrina española ha tenido sus dudas en 
torno a la califi cación jurídica de los premios como subvenciones, el legislador no ha tenido esas 
dudas y ha optado invariablemente por considerar a los premios como subvenciones. Tesis que 
avala el propio Consejo de Estado, tal y como se ha podido ver.

La paz conceptual apuntada anteriormente se turba, al citar la enigmática disposición adi-
cional décima de la Ley General de Subvenciones, que dice que:

«Disposición adicional décima. Premios educativos, culturales, científi cos o de 
cualquier otra naturaleza.

Reglamentariamente se establecerá el régimen jurídico especial aplicable al otor-
gamiento de los premios educativos, culturales, científi cos o de cualquier otra natura-
leza, que deberá ajustarse al contenido de esta Ley, salvo en aquellos aspectos en los 
que, por la especial naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable.»

De la simple lectura de la anterior disposición, parece claro que el legislador considera que 
los premios no son subvenciones, así luce del inciso «salvo en aquellos aspectos en los que, por 
la especial naturaleza de las subvenciones». Pero podría ser que los premios sean subvenciones 
cualifi cadas, esto es, subvenciones a las que el legislador les da un nombre determinado, si bien 
reciben el mismo tratamiento jurídico que la subvención, como el caso de las ayudas en especie46. 

46 Las ayudas en especie aparecen recogidas en la disposición adicional cuarta de la Ley General de Subvenciones.
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Avanzando en el análisis de la anterior disposición, se puede comprobar que el legislador no se 
preocupa de defi nir qué debe entenderse por premio a los efectos de lo establecido en la Ley Ge-
neral de Subvenciones, dejando en manos del oportuno desarrollo reglamentario esta cuestión.

Para dilucidar las cuestiones planteadas se debe proceder a una delimitación conceptual y 
fi nalista de los premios y de las subvenciones, con el objeto de comprender su posición. 

En primer lugar, vamos a acudir al concepto de subvención, que nos lo muestra el artícu-
lo 2 de la Ley General de Subvenciones, que dice que:

«Artículo 2. Concepto de subvención.

1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta Ley, toda disposición dinera-
ria realizada por cualquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta Ley, a 
favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los benefi ciarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecu-
ción de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento 
singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el 
benefi ciario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación fi nanciada tenga por objeto el 
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una fi -
nalidad pública.

2. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ley las aportaciones 
dinerarias entre diferentes Administraciones Públicas, así como entre la Administra-
ción y los organismos y otros entes públicos dependientes de estas, destinadas a fi nan-
ciar globalmente la actividad de cada ente en el ámbito propio de sus competencias, 
resultando de aplicación lo dispuesto de manera específi ca en su normativa reguladora.

3. Tampoco estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ley las apor-
taciones dinerarias que en concepto de cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, 
realicen las entidades que integran la Administración local a favor de las asociaciones 
a que se refi ere la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases del Régimen Local.

4. No tienen carácter de subvenciones los siguientes supuestos:

a) Las prestaciones contributivas y no contributivas del Sistema de la Seguridad 
Social.

b) Las pensiones asistenciales por ancianidad a favor de los españoles no residen-
tes en España, en los términos establecidos en su normativa reguladora.

c) También quedarán excluidas, en la medida en que resulten asimilables al régi-
men de prestaciones no contributivas del Sistema de Seguridad Social, las prestaciones 
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asistenciales y los subsidios económicos a favor de españoles no residentes en España, 
así como las prestaciones a favor de los afectados por el virus de inmunodefi ciencia 
humana y de los minusválidos.

d) Las prestaciones a favor de los afectados por el síndrome tóxico y las ayudas 
sociales a las personas con hemofi lia u otras coagulopatías congénitas que hayan de-
sarrollado la hepatitis C reguladas en la Ley 14/2002, de 5 de junio.

e) Las prestaciones derivadas del sistema de clases pasivas del Estado, pensiones 
de guerra y otras pensiones y prestaciones por razón de actos de terrorismo.

f) Las prestaciones reconocidas por el Fondo de Garantía Salarial.

g) Los benefi cios fi scales y benefi cios en la cotización a la Seguridad Social.

h) El crédito ofi cial, salvo en los supuestos en que la Administración Pública sub-
vencione al prestatario la totalidad o parte de los intereses u otras contraprestaciones 
de la operación de crédito.»

De la defi nición reproducida, puesta en relación con la evolución histórica del concepto, ya 
analizada, se advierte una cierta inconsistencia dogmática del concepto de subvención, que pivota 
entre una noción amplia y otra restringida. Ese fl uctuar del concepto ha permitido que, en función 
de la normativa de que se trate, fuera posible que la vis atractiva de las subvenciones amparara en 
algún momento a los premios. Hay que resaltar que, fi nalmente, el legislador español ha optado 
por una defi nición restringida del concepto de subvención, tal y como luce en el artículo 2 de la 
Ley General de Subvenciones. Defi nición que, en mi opinión, excluye a los premios.

3.   ASPECTOS DIFERENCIALES DE LOS PREMIOS Y DE LAS SUBVENCIONES. 
ANÁLISIS DE LA POSIBLE AUTONOMÍA CONCEPTUAL DE LOS PREMIOS

A)   El control del fi n como elemento diferenciador de los premios y de las sub-
venciones. La causa del premio y de la subvención

Nota introductoria. La fi nalidad de las fi guras jurídicas

La búsqueda de la fi nalidad de las normas constituye el objeto esencial de la interpretación 
jurídica47. En esa línea, se podría defender que las fi guras jurídicas que crean las normas (pre-
mio/ subvención) nacen con una fi nalidad determinada, lo que implica que por medio de las mis-
mas se pretende satisfacer determinadas necesidades, siendo esas necesidades determinantes de 
su naturaleza jurídica. Siguiendo la teoría de la razón sufi ciente nada acontece en el mundo por 

47 El artículo 3.1 del Código civil dispone que: «Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus palabras, en 
relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo, en que han de ser 
aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas».
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sí mismo, sin razón sufi ciente un movimiento de la voluntad es tan inconcebible como el movi-
miento de la materia48. Por lo que hay que buscar la razón que subyace en los premios, y la que 
hay en las subvenciones, siendo precisamente la sustantividad de esa diferencia la que permita 
considerar a los premios como un subtipo de subvención, o como una fi gura autónoma.

El derecho tiene un carácter instrumental, principalmente el derecho administrativo, se trata 
de una herramienta cuyo diseño le corresponde a los poderes públicos y que constituye un ele-
mento de transformación de la sociedad. Por ese motivo, las fi guras jurídicas que se ponen en 
manos de los poderes públicos tienen una fi nalidad determinada, presentan unas características 
propias que las diferencian de las demás.

En contra de la doctrina del Consejo de Estado y de lo que parece ser la corriente doctrinal 
mayoritaria en torno a los premios (ya vistas), en este trabajo se aboga por considerar a los pre-
mios (principalmente los que tienen dotación económica) como unos instrumentos de fomento 
autónomos e independientes de las subvenciones. Ahora me esforzaré por explicar con detalle los 
argumentos jurídicos que me conducen a una conclusión tan apartada de la corriente mayoritaria.

Sobre la fi nalidad de los premios y de las subvenciones

Mediante la subvención la Administración concede una cantidad de dinero al particular para 
que realice una actividad que reviste interés público o social. La subvención constituye el ejem-
plo paradigmático de las técnicas de fomento de contenido económico, en este sentido MARTÍN 
RETORTILLO, S. nos dice que: «...Medidas de fomento de carácter económico entre las que, a su 
vez, acostumbran a distinguirse las de signifi cados positivo, que suponen la percepción directa 
de una prestación que se recibe –el ejemplo más propio es la subvención–...49».

Por otro lado, a la anterior defi nición de subvención no se puede contraponer una defi ni-
ción legal de premio, sino que debemos encontrar apoyo para realizarla en los diccionarios y en 
la doctrina. Así el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, en su acepción primera defi ne 
al premio como: «Recompensa, galardón o remuneración que se da por algún mérito o servicio». 
ALBI defi ne los premios como: «galardón, recompensa o remuneración de méritos o servicios50».

Los premios constituyen una técnica que puede encuadrarse dentro de las honorífi cas o psi-
cológicas, pudiendo tener con carácter accesorio un contenido económico (en cuyo caso también 
constituye una técnica de fomento económica). No obstante, la nota defi nitoria esencial del premio 
es su carácter honorífi co, ya que por medio del mismo se busca el reconocimiento social del pre-
miado, su distinción con respecto al resto de los ciudadanos, cuando al premio se le dota de publi-

48 VON IHERING, R. (1886): El fin en el derecho. Traducción realizada por Diego ABAD DE SANTILLÁN, Comares (2000). 
págs. 3-4.

49 MARTÍN RETORTILLO, S.: Las técnicas de fomento..., op. cit., pág. 442.
50 ALBI: Tratado de los modos de gestión de las Corporaciones Locales, Madrid, 1960, pág. 446.
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cidad se está acentuando su carácter de reconocimiento (abundando esta publicidad en el carácter 
psicológico de la medida), y cuando se le da una dotación económica se le está utilizando como 
técnica de fomento económica. Pero, independientemente de lo anterior, el premio tiene por objeto 
el enaltecimiento del premiado, pudiendo llevar aparejado con carácter accesorio medidas de difu-
sión y dotación económica, teniendo, en todo caso, esta medidas carácter accesorio y no principal.

Por lo tanto, la fi nalidad o razón que se persigue por medio del premio es el enaltecimien-
to social del premiado, pudiendo llevar aparejado otros elementos accesorios, como la dotación 
económica. Mediante la subvención se pretende apoyar económicamente determinados compor-
tamientos que revisten interés público, siendo esta su razón esencial.

Los premios y las subvenciones nacen con fi nalidades distintas y diferenciadas. La subven-
ción constituye una técnica de fomento económica que tiene por objeto promocionar fi nes que 
revisten interés público, proporcionando al efecto un apoyo económico. Por otro lado, el premio 
es un instrumento de fomento de carácter honorífi co que lo que pretende es el enaltecimiento so-
cial del premiado, pudiendo contener con carácter accesorio una dotación económica.

Por lo tanto, desde un punto de vista fi nalista, la principal diferencia entre las dos fi guras es 
que el premio es prima facie una técnica de fomento honorífi ca, y la subvención es una técnica 
económica. Así que cuando la Administración desea destacar determinados comportamientos de 
los ciudadanos acude a los premios; y cuando lo que quiere es fomentar actividades que revisten 
interés público, pero sin enaltecer al fomentado, acude a las subvenciones.

Se puede concluir que nos encontramos ante dos técnicas de fomento diferenciadas, que 
sirven a fi nalidades distintas. No obstante, es necesario avanzar en la exposición para ver más 
claramente sus aspectos diferenciales.

B)  Diferencias normativas entre los premios y las subvenciones

La segunda nota diferenciadora proviene de la propia defi nición legal de subvención, con-
tenida en el artículo 2.1 de la Ley General de Subvenciones, que se reproduce nuevamente por su 
interés, dice que:

«1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta Ley, toda disposición di-
neraria realizada por cualesquiera de los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta 
Ley, a favor de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los benefi ciarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecu-
ción de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento 
singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el 
benefi ciario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido.
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c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación fi nanciada tenga por objeto el 
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una 
fi nalidad pública.»

El concepto de subvención que contiene la Ley General de Subvenciones tiene un doble 
efecto, uno inclusivo, que incluye dentro del concepto a toda actividad de la Administración que 
reúna los requisitos indicados para ser considerada subvención; y otro exclusivo, que excluye del 
concepto de subvención toda actividad de la Administración que no reúna los requisitos legales 
para ser considerada subvención.

Despiezando el concepto de subvención, encontramos los siguientes elementos:

Un elemento económico, consistente en que la subvención implica una disposición dineraria. 
Resulta evidente que no existe ese desplazamiento patrimonial en los premios que no tienen dotación 
económica, produciendo esta ausencia de dotación que no puedan ser califi cados como subvención51.

El siguiente elemento defi nitorio de la subvención, es que la entrega de los fondos públicos 
se realice sin una contraprestación directa del benefi ciario. Esta ausencia de contraprestación di-
recta se da en los premios.

El tercer elemento que caracteriza a la subvención, es la carga modal que la misma implica, 
en este sentido el artículo 2.1 b) in fi ne de la Ley General de Subvenciones, dice que: «...cumplir 
con las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido». Sobre el modo en los actos 
administrativos, VELASCO CABALLERO, F. dice que: «El modo es una obligación de hacer, no hacer 
o soportar, integrada en un acto administrativo favorable, que complementa la situación jurídica 
básica defi nida por el acto administrativo52». En el caso de los premios, por el acto de liberalidad 
de la Administración no se impone ninguna carga al premiado. Por lo que la principal diferencia 
entre un premio con dotación económica y una subvención es precisamente que en los premios no 
se introduce en la relación jurídica típica una carga modal. De esa forma, el que recibe el premio, 
lo recibe sin más, por el simple hecho de reunir los méritos adecuados para percibirlo, sin que se 
le imponga con el acto de concesión una carga modal53. Entiendo que si bien, desde el punto de 
vista fi nalista, la principal diferencia entre los premios y las subvenciones, era que por medio del 
premio se pretende el reconocimiento del premiado; y que mediante el uso de la subvención se 
busca la promoción económica de determinados comportamientos que revisten interés público. 
Desde el punto de vista normativo, la principal diferencia entre los premios y las subvenciones es 
que en la subvención se impone una carga modal, que es desconocida en los premios. De lo ante-

51 Manifestación del carácter excluyente del concepto de subvención.
52 VELACO CABALLERO, F.: Las cláusulas accesorias del acto administrativo, Tecnos, pág. 115.
53 VILLAR PALASÍ, J. L.: Las técnicas administrativas..., op. cit., pág. 91, dice que: «El condicionamiento de la subven-

ción implica la necesidad de destinar los fondos al fin al que fue comprometida».
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rior se derivan importantes consecuencias prácticas, siendo la principal que no es necesario justi-
fi car el uso de las cantidades recibidas en concepto de premio.

Finalmente, la Ley General de Subvenciones establece como requisito para que pueda haber 
subvención, que las actividades que se fomenten por medio de la misma sean de utilidad pública. 
Este elemento defi nitorio de la subvención, lo comparte con los premios54.

De toda la argumentación desplegada se concluye que, desde el punto de vista normativo, 
y debido a la noción restringida que de la subvención ha adoptado la Ley General de Subvencio-
nes, y a lo excluyente del concepto, los premios con dotación económica no son subvenciones.

C)  Caracterización doctrinal de los premios

Ya he apuntado anteriormente que nuestra mejor doctrina (NIEVES BORREGO, J.) ha manteni-
do la diferencia entre los premios y las subvenciones. La anterior distinción se ha fundamentado 
sobre la base de una serie de razonamientos, que por su interés incorporo a este trabajo, revisán-
dolos a la luz de la normativa actual.

La primera diferencia que advierte el autor entre el premio y la subvención, es que el premio 
se refi ere siempre a un acto anterior a su otorgamiento y se concede siempre y precisamente por la 
realización del mismo; en cambio, la subvención se otorga, en todo caso, no en contemplación de 
un acto pasado, sino futuro, es decir, con una fi nalidad de inversión posterior55. Esta primera nota 
diferenciadora se ha visto desplazada en la actualidad por el artículo 2.1 b) de la Ley General de 
Subvenciones, que permite que se subvencionen proyectos, o comportamientos «ya realizados».

La segunda diferencia, es que la razón del otorgamiento del premio se encuentra en un mé-
rito contraído con anterioridad o en la recompensa de un servicio igualmente ya prestado; mien-
tras que la subvención no responde, en ningún caso, a circunstancia ex ante alguna de este tipo56. 
Esta diferencia se ha visto desmontada parcialmente por la Ley, ya que tal y como se ha visto se 
permite subvencionar actividades ya realizadas. No obstante, sí que continúa vigente el hecho de 
que el premio se concede en concepto de recompensa a un servicio, no así la subvención, que en 
ningún caso tiene ese carácter de recompensa.

En tercer lugar, dice el autor que en el premio aparece siempre, siquiera sea con levedad, la 
idea específi ca de compensación; y, en cambio, la subvención es, en todo caso, una entrega gra-

54 Esta idea que se acaba de expresar, es a su vez compartida por NIEVES BORREGO, J. N.: Estudio Sistemático y conside-
ración... op. cit., pág. 83, cuando dice, hablando de los premios: «La finalidad perseguida coincide con la de la sub-
vención, por ser una finalidad de tipo general que en cada caso se concreta y determina».

55 NIEVES BORREGO, J.: Estudio sistemático y consideración... op. cit., pág. 84.
56 Véase nota anterior.
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tuita57. Con respecto a esta diferencia entre el premio y la subvención, cabe señalar que la idea 
de compensación continúa actualmente viva en el premio.

Finalmente, el autor, dice que desde el punto de vista estrictamente jurídico, la subvención 
es una donación modal de derecho administrativo; mientras que el premio o se ha prometido a 
una generalidad o colectividad de personas, en cuyo caso es un contrato de promesa al público, 
o viene prometido a personas determinadas, y en cuyo caso es un verdadero contrato do ut fa-
cias58. Ha sido habitual por parte de los autores a lo largo de la historia buscar la complicidad de 
las fi guras civiles para explicar la regulación proveniente del derecho administrativo59. Pero nos 
encontramos ante una disciplina que presenta autonomía y sustantividad propias, lo que hace que 
tenga sus propias fi guras para confi gurar las relaciones jurídicas, todo lo anterior hace que la sub-
vención sea considerada como un acto administrativo favorable con una carga modal, y el premio 
como un acto favorable en el que no se inserta ese modo. Por lo que esta última nota diferencial 
también ha quedado desfasada por el propio devenir de los tiempos60.

D)  Consideraciones fi nales en torno a la naturaleza jurídica de los premios

A modo de refl exión fi nal del presente apartado cabe concluir que los premios, con y sin 
dotación económica, no pueden ser califi cados como subvenciones al amparo de la legislación 
vigente. La exclusión de esta califi cación responde a una interpretación fi nalista de las dos herra-
mientas (premio/subvención), y a que en los premios no se incluye una carga modal, unido a que 
en los premios sin dotación económica, al no existir esta, se advierte la ausencia de otro requisito 
necesario para que exista una subvención.

V.   RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS PREMIOS CONCEDIDOS POR LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

1.  NOTA INTRODUCTORIA

Una vez llegada a la conclusión de que los premios no son subvenciones, la siguiente pre-
gunta es ¿cuál es su régimen jurídico? Resulta indudable, que en un Estado democrático la Ad-

57 NIEVES BORREGO, J.: Estudio sistemático y consideración... op. cit., pág. 84.
58 Véase nota anterior.
59 En este sentido puede consultarse a MARTÍN RETORTILLO, S. (1960): El derecho civil en la génisis del derecho admi-

nistrativo y sus instituciones; y más recientemente a RIVERO ORTEGA, R. (1998): Administraciones Públicas y Dere-
cho Privado, Marcial Pons.

60 Para explicar los cambios vividos en el derecho público es capital la obra de DUGUIT, L.: Las transformaciones del 
derecho público y privado, editorial Comares, colección crítica del derecho, sección arte del derecho, dirección MO-
NEREO PÉREZ, J. L., edición a cargo MONEREO PÉREZ, J. L. y CALVO GONZÁLEZ, J.
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ministración no puede actuar arbitrariamente, repartiendo honores y distinciones sin someterse 
al derecho61 y sin seguir un procedimiento administrativo62.

La duda en torno al régimen jurídico aplicable a la concesión de los premios, la despeja la 
Ley General de Subvenciones en su disposición adicional décima que dice que:

«Reglamentariamente se establecerá el régimen jurídico especial aplicable al otor-
gamiento de los premios educativos, culturales, científi cos o de cualquier otra natura-
leza, que deberá ajustarse al contenido de esta Ley, salvo en aquellos aspectos en los 
que, por la especial naturaleza de las subvenciones, no resulte aplicable.»

Ante la falta de reglamento de desarrollo, el régimen jurídico de los premios habrá que bus-
carlo en la Ley General de Subvenciones, y en la LRJ-PAC.

En virtud a lo anterior, el ámbito subjetivo de aplicación del régimen jurídico de la relación pre-
mial es el mismo que el de las subvenciones, así se deduce de lo establecido en la disposición adicional 
décima. Por lo tanto, se debe acudir al artículo 3 de la Ley General de Subvenciones, que dice que:

«Artículo 3. Ámbito de aplicación subjetivo.

Las subvenciones otorgadas por las Administraciones Públicas se ajustarán a las 
prescripciones de esta Ley.

1. Se entiende por Administraciones públicas a los efectos de esta Ley:

a) La Administración General del Estado.

b) Las entidades que integran la Administración local.

c) La Administración de las comunidades autónomas.

2. Deberán asimismo ajustarse a esta Ley las subvenciones otorgadas por los orga-
nismos y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas 
o dependientes de cualquiera de las Administraciones Públicas en la medida en que las 
subvenciones que otorguen sean consecuencia del ejercicio de potestades administrativas.

Serán de aplicación los principios de gestión contenidos en esta Ley y los de in-
formación a que se hace referencia en el artículo 20 al resto de las entregas dinerarias 
sin contraprestación, que realicen los entes del párrafo anterior que se rijan por dere-
cho privado. En todo caso, las aportaciones gratuitas habrán de tener relación direc-
ta con el objeto de la actividad contenido en la norma de creación o en sus estatutos.

61 En el caso de la Administración española el artículo 103.1 de la Constitución la obliga a someterse a la Ley y al derecho.
62 Es el propio artículo 105 c) de la Constitución el que obliga a establecer un procedimiento administrativo para la pro-

ducción de actos administrativos.
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3. Los preceptos de esta Ley serán de aplicación a la actividad subvencional de las 
Administraciones de las comunidades autónomas, así como a los organismos públicos y 
las restantes entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de las mismas, de acuerdo con lo establecido en la disposición fi nal primera.

4. Será igualmente aplicable esta Ley a las siguientes subvenciones:

a) Las establecidas en materias cuya regulación plena o básica corresponda al Es-
tado y cuya gestión sea competencia total o parcial de otras Administraciones Públicas.

b) Aquellas en cuya tramitación intervengan órganos de la Administración Ge-
neral del Estado o de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de 
aquella, conjuntamente con otras Administraciones, en cuanto a las fases del procedi-
miento que corresponda gestionar a dichos órganos.»

Desde un punto de vista sistemático, el análisis de este régimen lo abordaré en tres aparta-
dos, diferenciando entre los sujetos de la relación premial, los aspectos procesales de su régimen 
jurídico; y los aspectos sustantivos.

2.  SUJETOS DE LA RELACIÓN PREMIAL

Las características que presenta la relación jurídica premial hacen que para la determina-
ción de los sujetos que forman parte de la misma, no podamos acudir de plano a la Ley General 
de Subvenciones. En particular, los sujetos que en ella aparecen deben ver matizada su interven-
ción en la relación premial.

En primer lugar, encontramos al órgano convocante y al órgano concedente. La determina-
ción de estos órganos corresponderá a cada Administración Pública, en el uso de sus potestades 
de autoorganización. No obstante lo anterior, considero que ante la ausencia de previsión espe-
cífi ca jugaría supletoriamente el artículo 10 de la Ley General de Subvenciones dedicado a los 
órganos competentes para la concesión de las subvenciones, que dice que:

«Artículo 10. Órganos competentes para la concesión de subvenciones.

1. Los ministros y los secretarios de Estado en la Administración General del Estado 
y los presidentes o directores de los organismos públicos y demás entidades que tengan 
que ajustar su actividad al derecho público son los órganos competentes para conceder 
subvenciones, en sus respectivos ámbitos, previa consignación presupuestaria para este fi n.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, para autorizar la concesión 
de subvenciones de cuantía superior a 12 millones de euros será necesario acuerdo del 
Consejo de Ministros o, en el caso de que así lo establezca la normativa reguladora 
de la subvención, de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.
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La autorización a que se refi ere el párrafo anterior no implicará la aprobación del 
gasto, que, en todo caso, corresponderá al órgano competente para la concesión de la 
subvención.

3. Las facultades para conceder subvenciones, a que se refi ere este artículo, podrán 
ser objeto de desconcentración mediante real decreto acordado en Consejo de Ministros.

4. La competencia para conceder subvenciones en las corporaciones locales co-
rresponde a los órganos que tengan atribuidas tales funciones en la legislación de ré-
gimen local.»

Creo que el órgano que tiene la competencia para conceder un premio la tiene también para 
convocarlo.

En este apartado me gustaría hacer referencia a la posibilidad de que se produzca la inter-
vención de un jurado, que o bien puede encargarse de elevar una propuesta al órgano conceden-
te, o bien el propio órgano concedente puede delegar en el jurado la resolución de los premios, 
en base al artículo 13 de la LRJ-PAC. En este caso, el jurado se regirá por las reglas que para el 
funcionamiento de los órganos colegiados establece el Capítulo II del Título II de la LRJ-PAC.

Los siguientes sujetos que intervienen en la relación son los interesados, convirtiéndose al-
guno de ellos en premiado, tras el fallo del premio.

Interesados son todas las personas que pueden optar a la concesión del premio, como dice 
SERRANO TOLEDO, el interés legítimo se caracteriza por suponer una singularización del ciudada-
no respecto de la situación general de sujeción ordinaria a los deberes y a las consecuencias que 
resultan del ordenamiento jurídico-administrativo63.

El premiado nada tiene que ver con el benefi ciario de las subvenciones (art. 11 de la Ley Ge-
neral de Subvenciones), el motivo de esta falta de homologación es que la persona que recibe un 
premio no asume una carga modal con el acto de concesión del mismo, en este caso la especial 
naturaleza de la subvención la hace inaplicable64. La consecuencia inmediata de lo anterior es que 
el premiado no debe cumplir con los requisitos para ser benefi ciario que establece el artículo 13 
de la Ley General de Subvenciones.

3.  ASPECTOS PROCESALES DE LA RELACIÓN PREMIAL

Me preocupa especialmente lo relativo al procedimiento de concesión de los premios, en 
este sentido, entiendo que un premio, con o sin contenido económico, implica un enaltecimien-

63 SERRANO TOLEDO (1993): Estudios y comentarios a la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, Coedición Ministerio de Justicia. Boletín Oficial del Estado, pág. 120.

64 Así recordar que la disposición adicional décima de la Ley sometía al reglamento de premios a la misma, salvo en 
aquellos casos en los que por la especial naturaleza de las subvenciones no resulten aplicables.
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to social del que lo recibe, a lo que hay que añadir que unido a ese enaltecimiento puede que el 
premiado reciba una serie de reconocimientos asociados o indirectos, como mejora de su sueldo, 
promoción en el trabajo, cambio de trabajo a uno mejor, etc.

Por todo lo anterior, considero que es necesario que cuando se concede un premio se susci-
te concurrencia, esto es, que se conceda en régimen de concurrencia competitiva, siendo plena-
mente aplicable a este caso el artículo 22 de la Ley General de Subvenciones, que considera el 
procedimiento de concurrencia competitiva el modo ordinario de concesión de las subvenciones 
(en este caso de los premios)65.

No obstante lo anterior, también es posible que algunos premios se concedan de una mane-
ra directa, hecho este que no puede dejarse a la libre voluntad de la Administración, resultando 
de aplicación lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones, que dice que:

«2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de 
las comunidades autónomas o de las entidades locales, en los términos recogidos en 
los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por 
una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte 
de aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten ra-
zones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justi-
fi cadas que difi culten su convocatoria pública.»

En este caso se hace necesario realizar una distinción entre los premios sin contenido eco-
nómico [a los cuales les resultará de aplicación exclusivamente el supuesto que establece la letra 
c) del artículo anterior, debido a que las otras dos llevan implícito necesariamente la existencia 
de una dotación económica]; y los premios que tienen dotación económica, a estos les resulta de 
aplicación las tres causas enumeradas.

No resulta de aplicación a los premios66, debido a que no lo exige su especial naturaleza, lo 
relativo al procedimiento de justifi cación de las cantidades recibidas (art. 29 y ss. de la Ley Ge-
neral de Subvenciones). El motivo es bien simple, cuando un premiado recibe una cantidad de 
dinero en concepto de premio, puede hacer con ella lo que estime conveniente, ya que no hay una 
carga modal que le imponga destinar el dinero a una u otra fi nalidad. Por ese motivo no tiene la 

65 Los motivos que empujan a esta conclusión son ya conocidos, es decir, se trata de un procedimiento que no entra en 
contradicción con la especial naturaleza de los premios. Doctrina que se extrae de la disposición adicional décima de 
la Ley General de Subvenciones.

66 Naturalmente la duda surge en el caso de los premios que tienen dotación económica.
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Administración que controlar el destino de los fondos librados, que se integran dentro del premio 
como parte del reconocimiento que el mismo representa.

En cuanto a los aspectos relativos a la gestión presupuestaria, el artículo 34 de la Ley Ge-
neral de Subvenciones regula un procedimiento específi co para la gestión presupuestaria de las 
subvenciones, adaptado pues a sus particularidades, a modo de ejemplo se reproduce y comenta 
el artículo 34.3, párrafo primero, de la Ley que dice que:

«3. El pago de subvención se realizará previa justifi cación, por el benefi ciario, de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que 
se concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención.»

La anterior previsión es una consecuencia lógica del sometimiento de la subvención a una 
carga modal, circunstancia que como sabemos no tiene lugar en los premios. Se puede decir, por 
lo tanto, que la especial naturaleza de los premios67 exige que se siga un procedimiento de ges-
tión del gasto distinto al contenido en la Ley General de Subvenciones. El procedimiento ade-
cuado para la gestión del gasto es el contenido, con carácter general, en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria68.

Finalmente, apuntar que debido a que los premios no tienen la consideración legal de sub-
venciones, no es necesaria la consignación de los mismos dentro del plan estratégico de subven-
ciones (art. 8.1 de la Ley General de Subvenciones). Al argumento que ya ha sido apuntado, hay 
que añadir otro de carácter técnico consistente en que los premios no son susceptibles de un tra-
tamiento sistemático junto con las subvenciones, ya que se trata de dos instrumentos de fomento 
distintos, cuya utilización responde a distintas fi nalidades69.

4.  ASPECTOS SUSTANTIVOS DE LA RELACIÓN PREMIAL

Dentro de los aspectos sustantivos de los premios me interesa especialmente lo relativo a los 
principios generales inspiradores de los mismos, lo que me conduce al comentario del artículo 8.3 de 
la Ley General de Subvenciones. Pero antes, siquiera brevemente, me gustaría destacar el valor que 
tienen los principios generales del derecho dentro de nuestro sistema de fuentes y el mayor vigor que 
adquieren en el caso de que nos encontremos ante una regulación tan parca como la de los premios.

67 Nuevamente se invoca la cláusula décima de la Ley General de Subvenciones.
68 Por lo que respecta al régimen jurídico aplicable a la gestión presupuestaria de las subvenciones, resulta conveniente 

consultar el libro de PASCUAL GARCÍA, J. (2009): Régimen jurídico del gasto público. Presupuestación, ejecución y 
control, 4.ª edición, edita Boletín Oficial del Estado, págs. 547 y ss.

69 Los premios constituyen una técnica de fomento honorífica, mientras que las subvenciones son una técnica de fomen-
to económica.
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En una sociedad cambiante como la actual, en la que el sector público tiene que hacer fren-
te cada vez a más constantes y complejas intervenciones, resulta de una ingenuidad imperdona-
ble pensar que todos los problemas jurídicos que se plantean se van a encontrar consignados en 
la Ley que regule una determinada materia70. La técnica de los principios generales del derecho 
es signifi cativamente más importante en el caso de los premios, debido a que en este caso será 
especialmente relevante su carácter supletorio71, motivado ese rasgo fundamentalmente por la 
parquedad regulatoria con la que se han confi gurado72; que se unirá a su carácter informador73.

Queda por reproducir el artículo 3.2 de la Ley General de Subvenciones que contiene los 
principios generales aplicables a las subvenciones (habrá que determinar si se pueden extender a 
la concesión de los premios). El anterior precepto tiene el siguiente tenor literal:

«3. La gestión de las subvenciones a que se refi ere esta Ley se realizará de acuer-
do con los siguientes principios:

a) Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación.

b) Efi cacia en el cumplimiento de los objetivos fi jados por la Administración 
otorgante.

c) Efi ciencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.»

Con respecto a la lista de principios consignados en la letra a), creo que los mismos resul-
tan de aplicación plena a los premios debido a que no chocan con su naturaleza institucional. Es 
más, como se viene manteniendo, en un Estado social y democrático de derecho como el que 
diseña la Constitución de 1978, es esencial que cualquier tipo de reconocimiento que otorgue la 
Administración se haga respetando los principios indicados en esa letra74.

70 VILLAR PALASÍ, J. L. (1974): Apuntes de derecho administrativo, Parte general, Tomo I, UNED, pág. 560, dice que: 
«Reconducir el ordenamiento a las Leyes equivale a incurrir en un positivismo superado y olvidar que lo jurídico no 
se encierra y circunscribe a las disposiciones escritas, sino que se extiende a los "principios y a la normatividad inma-
nente" de la naturaleza de las instituciones».

71 El artículo 1.4 del Código civil dice que: «Los principios generales del derecho se aplicarán en defecto de Ley o cos-
tumbre...».

72 Muestra de esa parquedad es que el legislador ni siquiera se ha molestado en dar una definición legal de los premios. 
Por lo que los esfuerzos interpretativos en la materia deben comenzar definiendo qué debe entenderse por premio.

73 Artículo 1.4 in fine del Código civil dice que: «..., sin perjuicio de su carácter informador del ordenamiento jurídico». En 
cuanto al valor esencial de los principios generales del derecho el Tribunal Supremo, quien refiriéndose a los mismos dice 
que: «los principios generales del derecho, esencia del Ordenamiento jurídico, son la atmósfera en que se desarrolla la vida 
jurídica, el oxígeno que respiran las normas, lo que explica que tales principios informen las normas –art. 1.4 del Código 
civil– y que la Administración esté sometida no solo a la Ley sino también al derecho –art. 103 de la Constitución–. Y es 
claro que si esos principios inspiran la norma habilitante que atribuye una potestad a la Administración, esta potestad ha 
de actuarse conforme a las exigencias de los principios». La Sentencia citada es la Sentencia del Tribunal Supremo de 18 
de febrero de 1992, cuya cita he obtenido del trabajo de RODRÍGUEZ Y ARANA MUÑOZ, J.: «Los principios generales del 
derecho administrativo en la jurisprudencia española», Revista Andaluza de Administración Pública, núm. 70, pág.40.

74 Recuérdese que a lo largo de este trabajo se viene defendiendo que el premio directamente implica un enaltecimiento 
social, e indirectamente puede otorgar al premiado otras ventajas.
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Con respecto al principio recogido en la letra b), entiendo que debido a la especial naturaleza 
de los premios no les es aplicable. En concreto, se trata del principio de efi cacia en el cumplimien-
to de los objetivos fi jados por la Administración otorgante. Indudablemente, este principio afecta 
a los benefi ciarios de las subvenciones, a los que como bien sabemos se les impone una carga o 
modo. Este principio les exige efi cacia en el cumplimiento de esa carga. Este no es el caso de los 
premiados, que simplemente reciben el premio, sin que el mismo se vea sometido a ninguna carga.

Finalmente, la letra c) recoge el principio de efi ciencia en la asignación y utilización de los recur-
sos públicos. Este principio afectaría a los premios que estuvieran dotados de un contenido económico.

5.   SOBRE LA POSIBILIDAD DE REVOCACIÓN DE LOS PREMIOS. EN PAR-
TICULAR EL REINTEGRO DE LAS CANTIDADES RECIBIDAS EN CON-
CEPTO DE PREMIO

Se plantea ahora el problema de la revocación de los premios, en este sentido deben realizarse 
dos precisiones importantes, la primera, es que el acto de concesión de un premio es un acto adminis-
trativo favorable; y la segunda, es que en el caso de los premios con dotación económica se plantea la 
posibilidad de acudir al procedimiento de reintegro para detraer los fondos percibidos indebidamente.

Con respecto a la posibilidad de hacer uso del procedimiento de reintegro para los premios 
con dotación económica, el razonamiento debe comenzarse analizando los rasgos del procedi-
miento de reintegro, en este sentido cabe decir que se trata de un procedimiento excepcional75, 
que concede a la Administración una posición privilegiada76, e implica un castigo para el particu-
lar que se ve sometido al procedimiento de reintegro77. Los rasgos que presenta el procedimien-
to de reintegro, principalmente su carácter privilegiado y la carga económica que supone para el 
que se ve inmerso en el mismo, me conducen a califi carlo como un procedimiento más gravoso 
que el común. Esa califi cación hace que para que el mismo pudiera extenderse a la concesión de 
premios con dotación económica, que no son subvenciones, debería ser el legislador el que ex-
presamente expandiera ese régimen a los premios. En ningún caso sería admisible en derecho, 
que el eventual reglamento de premios expandiera ese régimen a los mismos, ya que el mismo 
carece de jerarquía normativa para obrar esa expansión.

75 La excepcionalidad del procedimiento de reintegro se advierte en el artículo 36.5 de la Ley General de Subvenciones, 
que dice que: «5. No procederá la revisión de oficio del acto de concesión cuando concurra alguna de las causas de rein-
tegro contempladas en el artículo siguiente». El procedimiento de reintegro, evita a la Administración acudir a los pro-
cedimientos de revisión de oficio, por ese motivo las causas de reintegro deben ser objeto de una interpretación estricta.

76 En este sentido el artículo 38.1 de la Ley General de Subvenciones dice que las cantidades a reintegrar tendrán la con-
sideración de ingreso de derecho público. Lo anterior permite a la Administración utilizar procedimientos de cobro 
más expeditivos.

77 El castigo viene determinado por los intereses de demora que se exigen en el procedimiento de reintegro, que es el 
interés legal incrementado en un 25 % (véase art. 38.2 de la Ley General de Subvenciones). 
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Admitida la imposibilidad de hacer uso del procedimiento en materia de premios, la única 
opción de revocarlos (tanto los de contenido económico, como los que no lo tienen), es acudir a 
los mecanismos que ofrece la LRJ-PAC.

Por todo lo anterior, y con el objeto de evitar los gravosos procedimientos de revisión de 
ofi cio, sería aconsejable que los órganos convocantes de los premios incluyeran al regularlos una 
«reserva de revocación» que consiste en una previsión o posibilidad de una futura revocación del 
acto en que se inserta78.

6.   EL EJERCICIO DE LA POTESTAD SANCIONADORA EN MATERIA DE 
PREMIOS

Finalmente, queda por plantear la posibilidad de hacer uso del régimen de infracciones y 
sanciones que contiene la Ley General de Subvenciones para los premios con dotación económi-
ca. La respuesta a la aplicación de ese régimen debe ser negativa, ya que lo impide el principio 
de tipicidad, reconocido en el artículo 129 de la LRJ-PAC. En este sentido, GARBERÍ LLOBREGAT  
nos dice que: «... tipicidad y legalidad no son principios similares ni se identifi can el uno con el 
otro, puesto que el enunciado en último lugar, en realidad, viene a ser un modo especial de rea-
lización del citado en primer término... Así, pues, mientras el principio de legalidad se observa 
mediante la previsión de las infracciones y sanciones en la Ley, la exigencia de tipicidad queda-
rá cumplimentada a través de la precisa defi nición de la conducta que la Ley considere constitu-
tiva de la infracción, y la igualmente precisa defi nición de la sanción que pueda imponerse79».

VI.  CONCLUSIONES

Ha sido la intención de este trabajo profundizar en el análisis del régimen jurídico de una 
técnica de fomento, que aun teniendo una importancia signifi cativa, tiene una regulación parca80 
y con graves defectos técnico-jurídicos81.

También he pretendido encuadrar a los premios dentro del contexto histórico en el que se 
mueven las Administraciones Públicas actualmente, marcado por la movilidad, la contención del 

78 VELASCO CABALLERO, F.: Las cláusulas accesorias..., op. cit., págs. 154 y ss.
79 La cita la he encontrado en la obra colectiva, Régimen jurídico de las administraciones públicas y procedimiento ad-

ministrativo común, Thomson-Civitas, 3.ª edición. (2009). La parte de la obra colectiva citada ha sido la elaborada 
por GARCÍA GÓMEZ DE MERCADO, F.

80 Apenas dos o tres referencias se encuentra a los premios de la Ley General de Subvenciones.
81 Es grave que el legislador introduzca una figura en el ordenamiento jurídico como es la de los premios, sin molestarse 

en definir qué debe entenderse por premio.
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gasto y el rediseño del modelo productivo del país. Me gustaría resaltar que en este rediseño del 
modelo productivo los premios pueden jugar un papel importante, ya que son una herramienta 
adecuada para el fomento del estudio, la investigación, la creatividad o la competitividad. Los 
premios constituyen un recurso del que dispone el sector público y que todavía no ha sido explo-
tado, haciendo uso de todas las posibilidades que ofrece. Probablemente, la infrautilización de los 
premios se ha visto incentivada por el propio legislador al establecer una regulación de mínimos 
de los mismos, sin preocuparse en defi nirlos, marcando de una manera clara sus contornos legales.

Como se ha visto, los premios se encuadran esencialmente dentro de las técnicas de fomento 
de carácter honorífi co, pudiendo llevar accesoriamente dotación económica y publicidad. Pero lo 
esencial en el premio es el enaltecimiento social que el mismo representa.

Se manejan en el trabajo dos tipos de premios a conceder por las Administraciones Públi-
cas, que son los premios con dotación económica y sin dotación económica, llegándose a la con-
clusión en ambos casos que no pueden ser califi cados jurídicamente como subvenciones a los 
efectos de lo previsto en la Ley General de Subvenciones. Quedan fuera del trabajo por tener una 
regulación adecuada otro tipo de premios que se establecen específi camente en el ordenamien-
to jurídico, como son el premio de afección que recoge la Ley de Expropiación Forzosa82, y el 
premio por denuncia que se recoge en la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas83.

A raíz de todo el razonamiento hecho, he tratado de extractar un régimen jurídico básico 
aplicable a los premios concedidos por las Administraciones Públicas, analizando la problemática 
que presentan, cuestiones como el procedimiento para establecerlos, la gestión presupuestaria, etc.

Finalmente, señalar que se echa de menos en la presentación que de los premios hace la Ley 
General de Subvenciones una defi nición legal de los mismos. La comentada defi nición añadiría 
una mayor certidumbre a la fi gura, lo que en defi nitiva redundaría en una mayor seguridad jurídica.
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